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DON ENRIOVE 
ENRIOVEZ 

DE GVZMAN, CAVALLERO DE 
la Orden de Alcantara, del Confejo de lu Mas 

geftad, en el de Guerra, y junta de Armadas; 

Capitan General de la de la Guardia de la Cas 

rrerade Indias. | 

LA ORDEN QYE HAN. DE GVARDAR 

-: el feñor Don Gonzalo Chacon, Cavallero de la Orden 

de Calatrava, A Imirante de eta el r
mada; G OVEY= 

-nador, y Capitanes de ella, y dueños , y Capitanes de 

Navios Merchantes,que efte prefente viage hazer 

A Lierra Firme. Leioa ESE 

REZARIMERAMENTE cada ¡vno 
A ES ÉS en lu Navio, hara quetodos los 

bal GÍA] que fe embarcaren fe Conficí= 

Ls LE (en, y Comulguen, aunque lo 

¿eE ayan hecho antes, procurando re» 

duzirlos 4todos por el Capellan; para que Dios 

Nueftro Señor por medio-de: efta diligencia NOS 

de buen viage, poniendo por interceflor
a, y Abo- 

gada a lu Madre Santifsima Maria Señora Nuefs 

tra Concebida fin Mancha de Pecado Original 

defdeel primer inftante de fu Ser,de quien enc
ar- 

go lean muy devotos... obo) Hestbrog.édo 13 

2. ¿Losjuramentos dues aran :cuydado 
en 
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en evitarlos, poniendo algunas penas que imbio- 

le ocalionarlos,no fe permitira. | 
3  Endrcura,y regalodelos enfermos, pon. 

dtañ particular cúydado, y dtencion en que Ícan 
alsiftidos; y que las dietas le deftribuyan folo en 
ellos,y.queferurenenel Alcazar. 
4 ¡Lendran particular cuydado todos los Ca- 

lablementelas executarán;y porque el juego fue» 

- bos, y dueños de Naos de feguir las faenas que la 
Capitana hiziere, para eltar promptosa executar 
la partencia, afsi en clte Puerto como en: los: de 
las Indias, y quando difparare pieza, el recoger la 
gente,durmiendo la "noche figuiente toda abor- 
do, y. porque fisele aver gran delcuydo en los Cas 
pitancs, y Macítres de.Naos: Merchantes en ello, 
encargo fé embarquen con anticipacion, pena 
de.100:ducados 4:cada vno.del que lo:contrario 
hizie re, y mas fegunlos incovenicures que dello 
_refultare, aplicando deíde luego dicha condenas 
cion,la mitad; alos Lugares Santos de Jerufalem, 

- yendilparando pieza de noche, ferá para fufpen» 
der vn ancla, y:ponerfe 4 pique de la otra, que afsi 
lo executarán todos, y.me leguirán en dando be- 
la;fegua eftuvierencada vos: fin embarazarle, 
arriando»el que fuere detrás, y enigualdad el que 
eltuvierede lotavento.. 
-o5/. El Patache. fiempre por la popade la 
Capitamaslomas cerca que pueda, y acudirá: lue- 
go.que le lo dame con la feñaque de: acolftumbra, 
5615 Antes de falirá la Mar, y delpues de eltar 
enella, pondran todo cuidado en que: no:fe:em= 
barqueminguná perfonaqne no fuere con licen= 
M3 A cia 



ciade fa Mageftad., Ó dela Cala dela
 Contratas 

cionsque por tener ente ndido ladefor
den: queay 

enclto,manda le evitecon particula
r atencion, y 

quetodoslos Cabos delos Navios 
de Guerra, y 

Merchantos alfegundo, étercero 
dia hagan lifta 

de toda la gente que fuere conp
laza, y licencia; y 

afsi mifmo,otra aparte de la que fucrefin ella, de 

ualquiercltado,y calidad que fuere
,con afsilten» 

cia del Piloto principal, y Eferiv
ano del Navio 

dexando copla, y teltimoniod
edicha vilita, me 

embiará las originales abordo, y al Gabo, Ó
 Capis 

tán G atresdias delpues defalido d
efte Puerto-no 

embiare dichavalita,le condena fu
 Magseltad por 

fus Reales ordenes en mil ducad
os de plata y y le 

procederá mayotes penas Cn la vifi
ta, y alsi mit : 

mo,condena ¿nmil ducadosde pl
ata al Caboque 

no manifeftare los quefucren
 fin li céncia,de qual 

quier:calidad quefea, y en la Nao M
erchanta, en 

Jamifina pená el Capitán; y Macltre 
relervando 

mayores penas.fegun la calidad de l
a perlona que 

(é huviercocultado:: 20! secbosioiidrolsb 

¿7 Encargo mucho ly vnion, y conformi
dad 

entrela Infanteria, gentedemar, y paflajeros, ch 

que fe pondra mucho cuydado,caftigando el pri- 

mermovedor,nopermiticdo. 
que traygan' armas 

ublicas,nrfecretas
. O sal OY EA ja

lo 1:£3 

? 8: ¡Antesdefalirdel Puerto,y def
pues ; luego 

guetalga del vifitaran todo
s lós Cabos en tu Nas 

vio,alsi de Guerra, cOmo' Merchantes los paño- 

leside polvora,patino permitir bayacola ningu- 

naen ellos; yafsimifmoy el que baya en el lobre 

pañol capacidad balta
nte para que (e: pueda
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=marlos cartuchos; dexando pallo libre para que 
puedan paflar a la Artilleria, llevando la llave de 
dicho Pañol, y fobre pañol el Cabo ;: para que 
no fe pueda introduzir nada que lo embaraze, 
haziendo:bayan hechos todos los cartuchos, y 
dos llenos para cada pieza,advirtiendo, el que le= 
rá caltigado con graves penas el queen nada con 
traviniere4 dicha orden, faltando á fu primera, y 
principal obligacion, y que en la yifita que hizie- 
reantes de lalir delos Puertos, y enla Mar, ha de 
atender a ello con particular cuydado. 
29" "Luego que falgadel Puerto, contará cada 
vno.en fu Navio los que fueren de conferva, te- 
niendo continuamente guardia en el tope para re- 
conocer [1 falta alguno, Ó fe añade, y fi lo vltimo 
Lucediere,echarántodos vandera en la quadra, y 
reconociendo los que fueren, irán fobre ellos los 
que eftuvieren mas cerca, y l1 fuere mas numero 
del que lecompone efta:Armada, le pondran en 
la formadc batalla que Le dará aparte defta, y Li los 
defcubrieren diftantes, los feñalarán difparando 
vna pieza; y haziendogúindamaynas con la vela 
de gavia tantas como fueren, y £ paffaren de 
-ocho,lo haran conambasyelas de gavia arriuane 
do todos 4 ponerfe en batalla, y fi, fueren dando 
caza a algun Navio, luego que la Capitana difpaz 
re pieza,bolvéerana incorporarle findar lugar á 
que difpare fegunda, pénade cincuenta ducados 
alique lo contrafioiiziere.os mou eo 

10: ¿La lInfanteriaslo pondra particular cuyda 
do defde/uego en que exerciten las armas, entran- 
6 la guardia todos los dias que el tiempo le per: 

1 Mis 



mita,patalo gual fe d
ará vna libra depolvora cas 

da mes al mofqueteto>y media 
al arcabuzero, Y a 

| todos vna de cuerda,con
 afsiftencia del Efcriva- 

no para queno fe les carg
ue masa fu fueldo de la 

- quefeles djere, y que tod
as las armas las tengan 

| muy promptas, y limpias. difponiendo
 la forma 

ue fe ha detener en ocafion de pelea deí
de antes 

de falir de los Puertos
. O bs 

“11 7 Tambien todos los días que el tiempo 

diere lugar pot la maña
na, delpues de dicha 

Mifla, 

| orque no embaraze
n la guardia 4 las tarde

s, EXCL 

- citarácl Co adeftableá
 todos los Artilleros,Í1

n 16 

fervaráninguno, aunqn
e fea muy praótico > pues 

con elfo aprenderán mejor 
los que 10 fupieren, 

“manejando vna pieza e
n. PIOS, afsi para cargarla 

dentro con el atacador,
 lanada, cuchara de cabo, 

como fuera con las de efta, y hazer puntería, y a 

tomar con los compalle
s las abocaduras, y las qu

e 

«debe tener
 el cartucho, y todo e

l demas vÍ0,como 

di meramente eltuvi
cflen peleando con:e

l enemi- 

go; y como no ica con d
emafa cl tiempo» lo exe- 

cutarán» de que fe hará c
argo 4 el Cabo que no lo 

hizicre oblervar alsi. | AS 

oa av ¡endofe comencado 4
 gaftar, y aba” 

tir pipas(que no ferán ma
sde las neceflarias para 

-zafar mas el Nav1o)v
ilitará cada vnoeld

e fu cat” 

-20,y (i hallare merc
aderias las confifcará,y me 

da- 

-yá cuenta dello;ten
iendo entendido no 

le hande 

embarcar ningunas Cn los Galeones » Í- 

no es tan folamente fierr
o, zeta, y VIBO £DC onf

otr= 

midad de las ordenes de fa Mageltad, y qu
e de 

buelta de las Indias no
 han de as ninguno

s fru- 
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tos de ellas,fmo es Grana, y Añil, levando:por 
fu flete árazon de d1ez reales de plata por la arro= 
ba de Grana, y ocho pelos por cada caxó de Añil, 
y el vno, y otro le ha de embarcar en la bodega del 
Arbol mayor para popa,fin confentir bengan en- 
tre cubiertas, ni en otra parte, y el que contravinie- 
rea efta orden lerá caltigado fegun las penas: que 
lu Mageftad tiene difpueftas. EOD 

13 — Enlos vaftrmentos encargo mucho el 
cuydado dellos, y fiempre que le diere racion, ó 
abriere la efcotilla,afsiftirá vn Oficial de la Infan- 
teria,ó la perlona de mas fatisfacion del Cabo del 
Navio, para que evite las defordenes que en efto 
fuele aver, no permitiendo le abra mas que vna 
vez al día, hallandofe ademas de la Guardia, el 
Maeftre, y Efcrivano, y que le dé cabal la racion 
que lu Mageftad manda. + 

14 Por quanto mucha gente de la que fienta 
- plazafe fuele embarcar con animo de quedarte 

en las Indtas, y para que nolo puedan hazer, or» 
deno,que luego que la Armada llegue á los Puer» 
tos dellas,cierren el portalon, con apercibimien- 
_to,que ferá cargo con mucha particularidad de 
rigor, f1alguno fe quedafle,al Capitan, como fu 
Mageftad manda,con particular aprieto.” 

15 Todas las tardes llegarán a tomar el nomas 
bre de la Capitana todos los Navios de la. Arma- 
da, y en los dias que el tiempo no lo permita, ten» 
-_dran los figuientes. | | 

Domingo. PAS psi e 

TEE PIEOUÍAS Más | 

Martes. — 2 JÁ LAR | | 

e | Micra 



Miercoles. Gi oia A EQrÍ 

y Jueves 22 Eze 4 

Viernes: 7 góa a a il 

19) Sabado. ¿ÁÑ IRAPA 
holaaa? y bt HÓ md 

16 No pafíarán delante de la Capitaná, de 

dia,nide noche, penade veinte duca
dos todas las 

vezes que lo hizieren,que fe facaránluego de con 

tado al Gapitan, y Piloto, aplicados
 para Millas a 

las Animas, ni le apartaran por vna 
banda, y otra, 

y diftanciade mas de media legua, fo la pena di- 

cha 4 quienlo contrario hiziere. 
| 

17 Porlo mucho que conviene que la 
Árma= 

da navegueíin derrotarfe,atéderá 
todos a las ve» 

las con queanocheze la Capitana, para medir las 

fuyas, y añadirlas f1cl farol fe les alargare, naves 

gando fiempre lo mas cerca que puedan por fu 

popa. oo 14 bl NE a y 

18  Quandola Capitana template las velas de 

«noche,añadira al farol de popa el de gavia. 

19 Quando la Capitama aferrare el paño, Y fe 

echare dernar en través , difparará vna pieza, Y 

pondrá en la xarcia del trinquete vn 
farol, y rele 

ponderá el Govierno con otra, y defpues la Almí- 

ranta, y todas las Naos correfponderá
n có las mil= 

mas dos luzes, y le atravelará,apagand
olas luego, 

porque queden folas las de la Capitana
, y ALI 

ranta,a quetodos atenderán 
con buena guardia; y 

quando buelva a dar vela, difparará otra pieza,
 Y 

encenderá el farol de correr en la gavia ma
yot, 

20 + Y quando huviers de dar fond
o en agus 

na Gofta,difpararádos piezas, y
 encenderá el fa» 

rol de gavia, y los dos chicos de popa) y
 relpon- 

dera cra 
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cefsite de focorro, 
za, y fe atravellarás y fi fuero de noche, y eltiempo 

derá el Goveirno con las miímas dos piezas, y def 
pues la Alrniranta, correfpondiendo todos con 
farol de popa, y en la xarcia mayor, apagandolos 
luego que ayan dado fondo todos, que lerá quan. 
dló la Capitana le quede folocon el de popa; y 

quando diere vela feracon la mifma feña que el 
capitulo antecedente. bolanpes 

Pl uando la Capitana rindiere bordo de 
noche difparara vna pieza, y encendera farol de - 

gavia, y otro en la proa,a que correlponderan to= 

dos con farol en popa, y proa, no apagandolos 
hafta que la Capitana apague el de gauia,y proa; y 

el Govierno dif parara pieza, y defpues la Almi- 
Tanta para que con cfíó puedan virartodos, y no 
fea ocafion de apartarle. | 

22 Y fralgun Navio fe apartare por acciden- 
tedetiempo,ú otra ocafion precifla procurara ha- 
blará clta Capitana,ó Almiranta para dezir la ne- 
cefsidad que lleva,y luego que pueda hazer £u ca- 
“mino, fiel Armada nole figuiere,la bolveráa buf 
caraziadonde la perdió, y hechas todas las dilis 
gencias,feguira la orden de derrota que llevare. 

23  Sifedefaparejarealguna Nao,ó le fucedie 
re cofa ns Dios no permita)en que ne- 

li fuere de dia difparará vna pie 

permitiere focorro,hará lo mifmo;pero Íino pet- 

mitiere echar chalupa al agua,encendera fárol to- 

da la noche; y difparará Artilleriafegunla necefs 
“fidad, para que la Armadale acompañe» y Íocot- 
ra luego que el tiempo lo permita ; y fi la Capita- 
na 4 la lazon fe hallare lexos,las Naos mas cercas 

nas 

| 



nasá la necefsidad velejearán, y difpararan Artille- 
ría para que lea advertida. a 2 y | | E 

24 El Navio que defcubricre tierra de dia 
difparará vnapieza, y fi de noche la defcubriere,ó 
tomare fonda fiendo donde lleva la proa, birará 
para fasra,encédiendo vn farol en la popa, y otrd 
entaproa, y difparádo vna pieza,ó mas li dudaré 
que la Armada no ha advirtido el peligro, y los q 
le oyeren á diftancia,que temá que no la Oyan Ol 
do otros mas diftantes, harán la mifma accion dé 
faroles, y piezas para que no fe empeñen, niembif 
tarde buelta encontrada los que vienen virados. 
321591: Quando la Capitana pultere vna vandera 

en la obencadura del maítelero mayor, acudirán 
todos 4 faber loque fe ofrece, y fién otro Navio 
lepulicre tambien harán lo miíino, que fesá has 
landomcyo enelcon necelsidad de conferir; Ó 
remediar alguna cola, y quando la Capitana lar- 
gue vanderaen la dicha obencadura , y difparare 
vna pieza tera feñal de Mueltra, y Vifita, A Gacu- 
dirán todos por fu popa, figuiendo al que largaré 
vandera en ly quadra, quefera donde cftuyiera la 
Waits o E 
226. Siempre que la Capitana temple las velas. 
con buentiempo, han de velexar los Navios a has 
comblarla cola mayor brevedad que fe pueda. — 
p197 Tendrán particular cuydado cO las Inzes, 
liupermitir la encienda madre fin licencia del Ca 
pitan, y con guardia, y dentro de lintera, y node 
atra manera, y en pontendofe el Sol,no hade que: 
darotraluz encendida quela de la lantia,yvande= 
raó en alguna necelsidad, queen tal cafo fe pros: 
co! = curas 
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curará noe yea de otros Navios por los incóves: 
nientes, y confulionies que fe pueden ofrecer;y tas 
baco de humo no le permitirá tomar fuera de la 
tina,que fe tendra enproacon agua para ello. 

28. Siporalgunaccidente in efcufable fe der- 
rotare, y apartare algun Navio de la Armada, hará 
la navegacion ordinaria por la altura, y derrota q 
lucle navegar, defpues de ayer hecho las diligen- 
cias polsibles para bolverfeá incorporar, y no pu 
diendolo conlegutr, feguira lu viage,por entre Te 
rerife, y la Gran Canaria, y defpues porentre Mas 
taliro, y la Dominica, y 4 Cartaxena, no permi-: 

tiendo le delembarque nadic,(1 yo.no huviere les 
cado. e over OTSISTIEl cen 

29  Sialgun Navio reconociere lleya elta Ca: 
pitana errada la derrota, velejara , y vendrá a dar: 
quenta dello para que le executelo que mas cons: 
venga, y li fuere en ocafion de gran riefgo, y noal-: 
canzare la Capitana,difparara dos piezas, y affia=  * 
rá ambas velas de gavia, y luego bolveráa velejar 
haziendo la milma diligencia. 01000 00Lorbrib 

30. Al reconozer, y entrar endos Puertos, no” 
le adelantará,ni entrará primero que la Capitana 
ningun Navio, pena de cincuenta ducados, fino 
fuere en cafode necefsidad muy precifa, y ala ens. 
trada en ellos fe ha de poner mucho cuydado en 
no embarazarfe los vnos a los otros; demanera 
que el que fuere detras, temple las velas, porque: 
no fe embaraze con el que vá delante, aunque fea 
Na vio deinferior grado el de delante;. y Í1 fuere 
enigualdad de aqui a Portobelo,arriara elGalcon 
y de eftos el mas moderno, y desbuelta arriarán: 

o pS los 
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| los Galeones á los que llevaren plata de fu Mage 
dl 

fo  tad,yde particulares, y los que no la lleyaren,a las AN 

| Naos Merchantas, dexandolas entrar todas pri- a 

Y meto, pena de 200. ducados al que lo contrario ñ 

| hiziere, y mas los daños que Ocaonaie. 7 q 

21 Ningun Navio llegara á ninguna de las Wi 

Islas a hazer aguada fin primero pedirme licécia,
 d 

ata reconocer la necelsidad que tuviere della, pe a 

nade mil ducados a deltribuycion de los feñores a 

del Real Confejo de las Indias, y de privacio del 
0 

puefto el que lo contrario hizicre. sd JUN 

| 2,  Efpero, y me prometo de tales Cabos, y A 

| Ofciales,el que guardarán, y cúplirá las ordenes | lo 

| eferidas con la puntualidad, y precifsion que lo: Y 

| de fu valor, y experiencia, fin dar motivo a pallar a 

| porel rigor de las penas que luMageltad tiene dif 
A 

| pueftas á los que contravinicten 2 ellas: y
 para que 0 

| a los Oficiales de Mar, y Guerra fea notoria cita AU 

mi orden, y lo que en fu cumplimiento pertenece | 0 

| a cada vno dellos,ordeno á todos los Capitanes AN 

2 quien firmada de mi mano [e entregare,que la ha dl 

ga notoria antes de falir delos Puertos, de ida, y
 | 

Hl 
A ME O <> e E buelta, y defpues en la mar, y publicaméte la lean. 

Dada en la Capitana,en la Baía de Cadiz á Saa 

de Sfarmio de mil y feifcientos y letenta y. 

ocho años, ) Y E 
ed > 

NS 
AN 
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